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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 300 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO GUILLERMO OCTAVIO 

HUERTA LING Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Guillermo Octavio Huerta Ling, diputado federal, y los integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura del honorable Congreso de 
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
someten a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 300 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales a fin de regular el uso de la Guardia Nacional y de las 
Fuerzas Armadas en los Procesos Electorales, con base a las siguientes. 

Consideraciones 

En la actualidad se vive una incertidumbre por la falta de claridad por lo que hace al papel 
que se desarrolla en la actuación de las Fuerzas Armadas y/o Guardia Nacional durante las 
jornadas electorales. 

De acuerdo con información que fue dada a conocer en días pasados tras el hackeo 
de Guacamaya Leaks, en las elecciones de 2021 el Ejército registró aproximadamente 234 
incidentes en ocho estados durante la víspera de los comicios, sin embargo, su actuación 
durante el desarrollo de la jornada electoral aún se encuentra en una incertidumbre total. 

La Secretaría de la Defensa Nacional reportó incidentes que fueron desde el robo de 
credenciales de elector, asaltos a capacitadores electorales, compra de votos, lesiones con 
armas de fuego a simpatizantes de candidatos y hasta lamentablemente vinculaciones de 
actores políticos con grupos del crimen organizado. 

Las entidades con mayores incidencias fueron: (i) Sinaloa, (ii) San Luis Potosí, (iii) Colima, (iv) 
Tlaxcala, (v) Coahuila, (vi) Yucatán, (vii) Oaxaca y (viii) Estado de México. 

La incidencia de los grupos criminales en las elecciones cada día va en aumento, y son 
muchos más los reportes que apuntan a que existen actores políticos que se encuentran 
coadyuvando con estos grupos delincuenciales, con la finalidad de obtener cotos de poder 
en ciertas regiones de nuestro país. 

A pesar de que diversos distritos electorales solicitaron seguridad para la jornada electoral, 
derivado de la observación de distintas problemáticas, es evidente que la organización de 
las fuerzas armadas no ha sido eficiente hoy. 

Sin embargo, preocupa a quien suscribe la presente iniciativa que el uso indiscriminado de 
las Fuerzas Armadas y/o la Guardia Nacional pueda repercutir de forma contraria, y pueda 
ser usado como forma de intimidación para los electores durante la celebración de la 
jornada electoral. 
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Lo anterior, funda su postura en diversos casos latinoamericanos, donde a través del uso de 
la fuerza en la vida política se ha pretendido controlar y centralizar el poder político en 
grupos de poder. 

Es por ello que el objetivo de la presente iniciativa es el de brindar además un marco 
jurídico que permita a las Fuerzas Armadas y a la Guardia Nacional actuar en la jornada 
electoral en apego a la seguridad jurídica y a los derechos humanos, evitando así que sus 
actuaciones se encuentren en un estado de incertidumbre y falta de regularización. 

Es por ello que mediante la presente se busca un eficiente, ordenado y organizado uso de 
las Fuerzas Armadas y/o Guardia Nacional únicamente cuando exista un caso de 
perturbación que ponga en grave peligro o conflicto la integridad de los funcionarios, 
electores, actores políticos, representantes de partidos o de cualquier otro participante 
del proceso electoral. 

Asimismo, se pretende que exista una carga para con las Fuerzas Armadas y Guardia 
Nacional, en conjunto con la autoridad electoral, entreguen un reporte que contenga la 
incidencia delictiva en el distrito donde tuvieron presencia, el número de elementos 
desplegados en ese distrito y el supuesto en el que se basó la gravedad para que fueran 
convocadas. 

Dicho informe deberá ser publicado en un lapso no mayor a cuarenta y ocho horas en el 
portal de la Autoridad Electoral que haya solicitado la presencia de las Fuerzas Armadas y/o 
Guardia Nacional. 

Finalmente se pretende imponer una carga para que previo a la jornada electoral la 
Secretaría de Defensa, Secretaría de Marina y la Secretaría de Seguridad Pública envíen un 
informe al Consejo General del Instituto Nacional Electoral o en su caso de las Organismos 
Públicos Locales Electorales, que contenga el número de elementos de las Fuerzas Armadas 
y/o Guardia Nacional que serán desplegados durante la celebración de la jornada electoral. 

Para efecto de analizar el proyecto de decreto, se elaboró el siguiente cuadro comparativo, 
en el cual se establece como debería de quedar el Artículo 300 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales tras la adición planteada: 

Por lo anteriormente expuesto, presento a esta soberanía la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el Artículo 300 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales a fin de regular el uso de la Guardia Nacional y de las Fuerzas 
Armadas en los Procesos Electorales, para quedar como sigue: 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el Artículo 300 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 300. 
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1. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de 
seguridad pública de la Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las 
fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto, los 
Organismos Públicos Locales y los presidentes de las mesas directivas de casilla, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las disposiciones de esta Ley. 

Sólo en caso de perturbación grave en el desarrollo de la Jornada Electoral o de 
cualquier otro evento que ponga en grave peligro o conflicto la integridad de los 
funcionarios, electores, actores políticos, representantes de partidos o de cualquier otro 
participante del proceso electoral, se podrá solicitar la intervención de las Fuerzas 
Armadas y/o Guardia Nacional por parte de las autoridades electorales. 

Siendo necesario que en los centros de votación en donde se solicite la presencia de las 
Fuerzas Armadas y/o Guardia Nacional, se entregue un reporte que contenga la 
incidencia delictiva del distrito donde se solicitó la presencia de las Fuerzas Armadas 
y/o Guardia Nacional, además de el número de elementos desplegados y el supuesto en 
el que se basó la gravedad para convocar a las Fuerzas Armadas y/o Guardia Nacional 
durante la celebración de la jornada electoral. 

Previo a la jornada electoral la Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y 
la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana deberán enviar un informe 
al Consejo General del Instituto o en su caso de los Organismos Públicos Locales que 
correspondan, respecto al número de elementos de las Fuerzas Armadas y/o Guardia 
Nacional que serán desplegados en la jornada electoral. 

Cualquier uso de las Fuerzas Armadas y/o Guardia Nacional deberá hacerse en apego a 
los Derechos Humanos. 

[...] 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, el Ejecutivo federal y las Secretarías de Defensa Nacional, 
Marina y Seguridad Pública y Protección Ciudadana tendrán un plazo de 60 días contados a 
partir de la publicación del presente Decreto, a efecto de actualizar el marco jurídico 
correspondiente para regular los ordenamientos internos de las Fuerzas Armadas y Guardia 
Nacional, a efecto de que estos sean compatibles con el presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, a 4 de noviembre de 2022. 

Diputado Guillermo Octavio Huerta Ling (rúbrica) 
 


